
INFORME SECRETARIAL  2024-00012-00 

 

Al Despacho del señor Juez, lo anterior para informarle que la fijación del edicto se 

encuentra vencido. Sírvase proveer. 

 

Teorama, 08 de marzo de 2024 

 

LUZ ADRIANA GONZALEZ NARVAEZ 

Secretaria   
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Teorama, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Matrimonio Civil  

Radicado: 54-800-40-89-001-2024-00012-00 

 

Teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

130 del Código Civil, esto es la fijación del edicto en la Secretaría de este 

Despacho, cítense a los testigos JESUS SALVADOR CAMPOS SANCHEZ y CARMEN 

AMINTA CAMPOS PICON, para el día 21 de marzo del año en curso a la hora de 

las 8:30 de la mañana, a fin de interrogárseles con las formalidades de ley, para 

lo cual se les pondrá de presente el artículo 140 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

  

DE TEORAMA, N. DE S. 
 

EL DIA DE HOY     12     DEL MES MARZO DE 2024     
FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO, POR ESTADO N° 26                 

          
  SECRETARIA:    

  
      

   Luz Adriana González Narváez   
                



INFORME SECRETARIAL  2024-00028-00 

 

Al Despacho del señor Juez, lo anterior para informarle que la fijación del edicto se 

encuentra vencido. Sírvase proveer. 

 

Teorama, 08 de marzo de 2024 

 

LUZ ADRIANA GONZALEZ NARVAEZ 

Secretaria   
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Teorama, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Matrimonio Civil  

Radicado: 54-800-40-89-001-2024-00028-00 

 

Teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

130 del Código Civil, esto es la fijación del edicto en la Secretaría de este 

Despacho, cítense a los testigos JESUS SALVADOR CAMPOS SANCHEZ y CARMEN 

AMINTA CAMPOS PICON, para el día 21 de marzo del año en curso a la hora de 

las 9:00 de la mañana, a fin de interrogárseles con las formalidades de ley, para 

lo cual se les pondrá de presente el artículo 140 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 

 

 

 

 

               
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

  

DE TEORAMA, N. DE S. 
 

EL DIA DE HOY     12     DEL MES MARZO DE 2024     
FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO, POR ESTADO N° 26                 

          
  SECRETARIA:    

  
      

   Luz Adriana González Narváez   
                


